
Contestación del C. Venustiano Ca
rranza, al memorándum anterior. 

Con la atención y escrupulosidad que la tras
cendencia de la materia lo exige, me he im
puesto del contenido de las proposiciones pre
sentadas en nombre del Cuerpo de Ejército del 
Noroeste y de la División del Xorte, ya que 
se me hizo el h~nor, como .Jefe Supremo de 
la Revolución, de someterlas á. mi criterio. 

En general, cuestiones de tan profunda 
importancia no pueden ser discutidas ni apro
badas por un reducido número el,· personas, ya 
que ellas deben trascenderá la nación entera y 
siendo, por lo mismo, de su soberana compe
tencia. 

De ingente necesidad es el ''establecimien-
to de un gobierno verdaderamente nacional, 
que sea la representación genuina del pue
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blo, y, por ende, la segura garantía de sus li
bertades y derechos;" es decir, que ese Gobier
no sea una resultante natural y legítima de 
una voluntad popular. Si "la Revolución ha 
creado con el pueblo compromisos que debe 
cumplir," justo y necesario es que esa Revolu
ción se inspire en los intereses de ese pueblo, 
investigaudo y extrayeudo las raíces de sus ma
les, aplicando los remedios consiguientes y o
rientándole, de una manera definitiva, hacia 
una finalidad progresista y firme. Esta finali
dad, en mi concepto, solamente puede alcan
zarse con las reformas propias y adecuadas á 
la transformación de nuestro actual medio po
_lítico-económico y con las leyes que deben ga-
rantizarlas. 

En las expresadas ideas se fundamenta mi 
criterio-seguro estoy que el de ustedes tam
bién-para proceder á la reconstrucción del 
país; siendo esta reconstrucción una consecuen
cia forzosa de los ideales revolucionarios. Cla
ro que el Plan de Guadalupe, inspirado en las 
anormales y urgentísimas circunstancias del 
momento, no pudo diseñar siquiera, todos y ca
da uno de los problemas que deberían y deben 
resolverse; pero tras el movimiento inicial, esos 
problemas han surgido de una manera espon
tánea y urge su resolución más 6 menos in
mediata, ya que podemos decir que la insu
rrección llega á. su fin, destruyendo- tal es su 
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objeto-los obstáculos para el proceso regene
rador é innovador. 

De las nueve proposiciones contenidas en 
el estudio á que me refiero, la primera debe 
considerarse como definitivamente aprobada; 
en la cuarta es necesaria la modificación, en el 
sentido de que se convoque á elecciones de 
Ayuntamientos y Jueces Municipales en aque
llos lugares en que está establecida la elección 
popular para el caso y, en los demás, confor
me á las leyes respectivas. Las demás propo
siciones, de trascendentalís1ma importancia, 
no pueden considerarse objeto de discusión y 
aprobación entre tres ó cuatro personas, sino 
que deban discutirse y aprobarse, en mi con
cepto, por una Asamblea que pueda tener im
bíbita la representación del país. 

Inspirado en este espíritu democrático, 
práctico además, he creído de altísima conve
niencia la convocación á una Junta en que 
deban discutirse y aprobarse no solamente las 
proposiciones á que me refiero, sino todas a
quellas de la trascendencia de éstas y de inte
rés general. Esta Junta deberá celebrarse en 
esta ciudad el día primero del próximo octu
bre, y es seguro que de ella surgirá la cimen
tación definitiva de la futura marcha política 
y- económica de la nación, ya que tendrá que 
ser ilustrada con los más firmes criterios y los 
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más enérgicos espíritus que han sabido soste
ner los ideales revolucionarios. 

En consecuencia, espero que sabrán in
terpretar ustedes las sanas intenciones mías y 
que sabrán cooperar en la trascendente obra, 
con esas mismas intenciones. lo cual, además 
de ser en bien de la patria, redunda en grati
tud de la colectividad mexicana hacia sus ac
tuales directores. 

CONSTITUCION Y REFORMAS. 

Palacio Nacional, México, D. F., septiem
bre 13 de 1914.-V. Carronza.-A los CC. 
generales Alvaro Obregón y Francisco Villa. 

* * :;: 
El tenor de la c01wocatoria expedida 

por el C. Venustiano Carranza, que se inserta 
en seguida, demuestra hasta la evidencia que 
el primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
tenía en su mano asegurarse una mayoría in
condicional en la junta, supuesto que él era 
quien hacía los nombramientos de los Gober
nadores de los Estados y confería el grado de 
General. 

La convención por este motivo no des
?ªºs~ba sobre una base democrática ni podía 
mspnar confianza á los revolucionarios que 
con !as armas en la mano han combatido por 
los ideales de la revolución iniciada en 1910 
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por el Presidente mártir y próxima á triunfar 
definitivamente con el restableci~iento del 
orden constitucional y el aseguramtento de la 

reforma agraria. 

TELEGRAMA 
Palacio Nacional, el 4 de septiembre 1914. 

H. O. 10.:30.-H. R. 1.38. 

Gobern!ldor del Estado. 
Chihuahua, Chib. 

Desde el principio de la lucha actual ofreci 
a todos los jefes que ~ecundaron. el Plan de 
Guadalupe que al ocupar esta C'apnal y hacer 
cargo del Poder Ejecutivo, 1lamaria a todos 
los gobernadores y jefes en mando de ~uerza. 
a una Junta que se verificaría en esta ciudad, 
para acordar en ella las reformas qu.e debían 
implantarse, el programa a que se suJetaría el 
Gobierno Provisional, la focha en qu~ de?e
rian verificarse las elecciones de func1onar10s 
federales y demás asuntos de inter6s gener~l, y, 
habiéndome hecho ya cargo del Poder EJecu
tivo de la Nación, he acordado seflalar el día 
19 de octubre para que se celebre aquella Jun
ta· siendo Ud. uno de los jefes que ~eben con
c~rrir, se servirá pasar a esta Capital, pers?
nalmente o por medio de representante amplia 
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y debidamente autorizado, con el objeto indi
cado. 

Co~STJTl1<'IO~ v R1~1?0RMAS.-EI Primllr 
Jefe del Ej6rcito Constitucionalista Encargado 
del Poder Ejecutivo de la Nación, V Carrnr1za. 

8r. D. Venustiano Carranza, Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista.-México. D. F. 

Tenemos el honor de referirnos a la aten
ta nota que se :-;irvi6 Ud. dirigirnos como con• 
testación a nuestro memorándum. 

A ~o de que la presente sea la expresión 
del sentir genera! de la División del Norte y 
para poder estudiar el asunto con toda la aten
ción que su importancia requiere, han sido 
consultados los señores Generales de dicha Di
visión y se les han sometido, tan to la Con vo
catoria que se sirvió Ud. hacer para la Junta 
que debe tent>r lugar eu México el 19 de octu• 
bre próx~mo, como la nota a que al principio 
nos refenmos. 

El sentir general de esta División debe-
mos de~irlo con franqueza, es contrario a la 
celebración de esa .Junta, no sólo porque ésta 
no fué p~evi_st~ e1~ el __ Plan de Guadalupe que 
en un pnnc1p10 s1rv10 de única bandera a la 
Revo!uci?,n, sino_ porquP las bases para la 
const1tumo~ ?e dicha Junta se consideran po
co democrat1cas; pues que los señores Ge-
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ner&.les y Gobernadores convocados no llevan 
la representación de sus tropas, sino que su 
nombramiento procede de una sola y misma 
persona. 

Es verdad que en el pacto de Torreón la 
División del Norte propuso la celebración de 
una Convención y podría ahora tachársenos 
de inconsecuentes al oponernos a la celebra
ción de la Junta por Ud. convocada; pero hay 
que advertir que aquella Convención se pro
puso sobre bases más democráticas y con obje
to de zanjar dificultades que por fortuna en la 
actualidad ya no existen. 

Al no estar previsto en el Plan de Gua
dalupe la celebración de esa Junta, se falta) en 
nuestro humilde concepto, a lo que el mismo 
Plan se propone de un modo inmediato; es de
cir, a la reorganización del Gobierno Constitu
cional; y al no especificarse de antemano en la 
Convocatoria la clase de reformas que habrán 
de acordarse, se corre e! riesgo de que la cues
tión agraria, que, puede decirse, ha sido el al
ma ue la Revolución, sea postergada y hasta 
excluída por la resolución de otras cuestiones 
de menor importancia. 

Consideramos, por otra parte, que el esta
do de desorden, de debilitamiento económico 
y financiero a que ha llegado nuestro .país par 
virtud de una guerra prolongada, exigen, im
periosamente, antes que todo, el restableci-
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~iento ~n el inte~·ior y en el exterior del cré
dito _nacional, y esto sólo podrá comeguirse 
mediante la _constitución de un Gobierno que 
teng~ p_or ongen la voluntad popular y no un 
rnov1 miento revolucionario. 

. Hem?s ofre?ido al pueblo de un modo ex
plíc1t? el. rnmediato restablecimiento del orden 
const1tum?nal y_ no Ja continuación del actual 
9:ltado de rncert1dumbre, que sin duda seguirá 
1:11 se esta~lece _un interinato largo, que, como 
t?dos los rnte.rrnatos, carecerá de la fuerza que 
tiene un Gobierno electo popularmente. 

No debe ocultársenos que la invitación a 
la Junta! por no precisar programa 11i indicar 
las cuest10n,es que serán tratadas, ha produci
do en el pa1s gran alarma que es necesario ha
ce_,r c~sar, y ésto sól? se conseguirá. haciendo 
public~ que _los obJetos primordiales de ella 
son la rnmed1ata convocatoria a elecciones de 
~os Poder~s Federales y de los Estados y la 
1mplantac16n de la Reforma Agraria. 
. De8?e el punto _de vista de la convenien-

cia política, e? tamb16n de capital importancia 
que las elecc1?nes se lleven a efecto, cuanto 
ª?tes, para ev1 tar que el elemento reacciona
no, en la act~alidad desorganizado, pueda 
oponer obstru?c1ones al nuevo Gobierno, como 
vimos desgramads.mente en la época del señor 
Madero. 

Por otra parte, como es nuestra convic
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ci6n que para que haya paz orgánica no sólo 
es condición indispensable el establecimiento 
de un Gobierno popular, sino que también lo 
es la repartición de las tierras, no podremos 
asistir a la Junta por Ud. convocada sin tener 
previamente la seguridad de que en RU seno 
serft. resuelta eea cuestión en un sentido prác
ticamente favorable para las clases populares. 

En tal virtud, aunque somos opuestos a 
la idea de la Junta, tal como va a fu 1 ,cionar y 
por las razones a.;entadaf:, sin embargo, como 
un te¡;timonio de subordinación y de ref:petnosa 
consi(~eraci6n a: Primn Jefe del mo\'imienlo 
constitucionalista, iremui; a e\\i:1; pero en la in
teligencia de que en primer término se resol
verán el refrendo a dicho Primer Jeft> del car
go de Presidente Interi 110 de la República; en 
segundo, la inmediata convocación a eleccio
Dl'S ~enerale!?, y en tercero, la aprobación de 
medidt1s cuyo resultado sea el reparto inme 
diato de las tierras, a reserva de ser sanciona
do por el próximo Congreso General. 

E:, nuestro deber manifestar a Ud. que 
funa de las cuestiones apuntadas, la D1vifüón 
dt--1 Norte no se podrá considerar obligada por 
ningún otro acuerdo que f:e tome en la Junta. 

Protestamos que al obrar así sólo bu~ca
mos honradamente dar sati¡,focción a los idea
les de la Revolución y, con ello, una paz fir
me y duradera a nuestra República. 
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Sír~ase U_d. aceptar las muestras de nues
tra co11s1derac16n muy distinguida. 

CoNSTITUCION y REFORMAS. 

Chihuahua, septiembre 21 de 1914. 

Creo qu~ 1~ resolución favorable de los 
tres puntos _rnd1cados consolidarán la paz y 
salvarán los ID tereses nacionales. 

Oeneral Alvaro Obregón.-Rúbrica. 

Qeneral Francisco Villa.-Rúbrica. 
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